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Universidad Aut6n01na de Barcelona Universidad Politécnica de Valencia

Referencia proyecto: PB92-0585. Investigador: Ariño Carmona, Joaquín.
1994: 4.170.000 pesetas. 1995: 4.170.000 pesetas. 1996: 1.737.500 pesetas.
Título proyecto: .Proteína fosfatasas: estroctura, regulación y función bio
lógica en organismos eucariotas•.

Referencia proyecto: PL92-0433. Investigador principal: Serrano Salom,
Ramón. 1994: 4.170.000 pesetas. 1995: 4.170.000 pesetas. 1996: 1.390.000
pesetas. Título proyecto: Isoforms of the plasma membrane H + - Atpase:
Role in plant transporto

Universidad Complutense de Madrid

Referencia proyecto: PB92-0228. Investigador: Gil Loyzaga, Pablo. 1994:
4.170.000 pesetas. 1995: 4.170.000 pesetas. 1996: 2.085.000 pesetas. Título
proyecto: .Estudio de los efectos de la deprivación auditiva perinatal sobre
la organización morfológica de los núcleos cocleares_o

765 RESOLUCION de 28 de dü;iembre de 1993, de la Comisión
Permanente de la Interministerial de Ciencia y Tecnología,
complementaria de la de 28 de ,julio de 1993 por la que
se conceden subvenciones para la incorporación de Doc
tores y Tecnólogos a grupos de investigación en España.

ANEXO

Ayudas para la incorporación de Doctores y Tecnólogos a grupos de
investlgación en España (modalidad B)

Ilmos. Sres. Secretario general del Plan Nacional de Investigación Científica
y Desarrollo Tecnológico y Director general de Investigación Científica
y Técnica.

Conse,jo Superior de Investigaciones Cientificas

Referencia proyecto: SEC93-0584. Investigador principaL González Mar
tínez, Elda Evangelina. 1994: 4.170.000 pesetas. 1995: 1.390.000 pesetas.
1996: ). Título proyecto: Procesos inmigratorios en España: Integración
sociocultural, hábitos cotidianos y vida familiar de los inmigrantes en la
década de los 90.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1993, de la Secretaría
de Estado de Educación, por la que se habilita para impar
tir docencia en Educaci6n Infantil a los Maestros que hayan
cursado la especialidad de Educaci6n Preescolar en las
licenciaturas de Filosofía y Letras (Sección Ciencias de
la Educación) o Filosofía y Ciencias de la Educación (Sec
ción Ciencias de la Educación).

766

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, exige en su artículo 10 la especialización correspon
diente a los Maestros Que impartan docencia en Educación Infantil. En
consonancia con el citado precepto, el Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio, por el Que se establecen los requisitos mínimos de los centros que
imparten enseñanzas de régimen general no universitarias, precisa, en
su artículo 15, Que la especialidad correspondiente es la de Educación
Infantil para los Maestros y la de Preescolar para los Profesores de Edu
cación General Básica.

Por otra parte, determinadas Universidades tienen reconocida, median
te las normas oportunas, la especialidad en educación Preescolar o Peda
gogía Preescolar dentro de los estudios de Filosofía y Letras o Filosofía
y Ciencias de la Educación (Sección Ciencias de la Educación), especialidad
que ha sido cursada por Maestros que desean incorporarse como tales
a este nivel educativo o continuar en el mismo desempeñando las funciones
que tenían asignadas con anterioridad a la promulgación de la Ley Orgánica
de Ordenación General del Sistema Educativo.

La disparidad de criterios Que siguen las distintas Administraciones
a la hora de reconocer la especialidad cursada en la Universidad como
requisito de especialización para los Maestros aconseja habilitar a los Maes
tros titulados en esa especialidad en las licenciaturas antes citadas para
impartir docencia en la Educación Infantil.

Así pues, previa consulta con las Comunidades Autónomas Que han
asumido plenas competencias en materias de educación, he resuelto:

Ilmos. Sres. Secretario general del Plan Nacional de Investigación Científica
y Desarrollo Tecnológico y Director general de Investigación Científica
y Técnica.

Madrid, 28 de diciembre de 1993.-EI Presidente de la Comisión Per
manente de la Interministerial de Ciencia y Tecnología,· Elías Fereres
Castiel.

Por Resolución de 28 de julio de 1993 (.Boletín Oficial del Estado_
de 10 de agosto) se concedía al proyecto PL92·0364 (CEE), adscrito a
la Universidad del País Vasco, cuyo Investigador principal es el Doctor
José María Arizmendi Bastarrika, una subvención para la contratación
de un candidato dentro del programa de incorporación de Doctores y
Tecnólogos a Grupos de Investigación en España, modalidad A.

Considerando que la flrma del contrato con la CEE se ha demorado
y, en consecuencia, la finalización del proyecto será posterior a lo previsto,
la Comisión Permanente de la Interministerial de Ciencia y Tecnología
ha resuelto ampliar, en los mismos términos, la anualidad de 1996, hasta
un total de 2.085.000 pesetas.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1993, de la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación, Presidencia
de la Comisión Permanente de la Interministerial de Cien
cia y Tecnología, por la que se conceden subvenciones para
la incorporación de Doctores y Tecnólogos a grupos de
invesUgaci6n en España.

Por Resolución de 22 de febrero de 1993, de la Comisión Pennanente
de la Interministerial de Ciencia y Tecnología (.Boletín Oficial del Estado"
de 11 de marzo), se convocan acciones para la incorporación de Doctores
y Tecnólogos a grupos de investigación en España, en el marco del Programa
Nacional de Formación de Personal Investigador del Plan Nacional de
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

Examinada la propuesta de la Comisión de Selección, basada en la
evaluadora científica de las candidaturas presentadas en la modalidad B
y la solicitud de subvención realizada por los diferentes organismos, las
disponibilidades presupuestarias, así como los convenios de colaboración
y cooperación suscritos con la Dirección General de Investigación Científica
y Técnica, la Comisión Permanente de la Intenninisterial de Ciencia y
Tecnología ha resuelto:

Primero.-Conceder las subvenciones que se especifican en el anexo
a los organismos que se señalan y por el período indicado en el mismo,
destinadas a la contratación de un Doctor con un coste bruto máximo
mensual de 347.500 pesetas, con cargo a la aplicación presupuestaria
18.08.871 del Programa 541A, Investigación Científica, con recursos pro-
cedentes de la aplicación presupuestaria 18.13.780, Programa 542A, Inves
tigación Técnica. Las ayudas concedidas quedan supeditadas a la apro-
bación de los correspondientes créditos en los Presupuestos Generales
del Estado.

Segundo.-Autorizar el pago de 350.000 pesetas al beneficiario de un
contrato suscrito dentro de los proyectos referenciados en el anexo, para
ayuda de viajes e instalación.

La firma de dicho contrato deberá producirse entre elide enero y
el 30 de junio de 1994.

Madrid, 27 de diciembre de 1993.-El Presidente de la Comisión Per
manente de la Interministerial de Ciencia y Tecnología, Elías Fereres
Castiel.
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Universidad de ValenciajEstudi General

Referencia proyecto: S.A.0402/93. Investigador principal: Catalá Amo-
rós, María Dolores. 1994:-4.170.000 pesetas. 1995: 4.170.000 pesetas. 1996:
O. Título proyecto: Evaluación dosimétrica de exposición personal a campos
magnéticos en instalaciones hospitalarias.

1. A efectos de impartir docencia en Educación Infantil, se declaran
habilitados los Maestros de Enseñanza Primaria o Diplomados en Pro-
fesorado de Educación General Básica que hayan obtenido las especia
lidades en Educación Preescolar o Pedagogía Preescolar en las licenciaturas
de Filosofía y Letras (Sección Ciencias de la Educación) o de Filosofía
y Ciencias de la Educación (Sección Ciencias de la Educación).
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Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

Madrid, 30 de diciembre de 1993. -E;t St:CTE'tariO de Estado (k Edu
cación, Alvaro Marchcsi Ullastres.

2. El reconocimiento de la habilitadón antes citada se entenderá qtor
gado siempn~ que la especialidad cursada en la licenciat.ura se halle expl'0
sampnte reconocida en la Orden de autorización de las enseñanzas.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

Primero.-Convocar a los centros de formación autorizados por el Ins
tituto Nacional de Empleo, a la entrada en vigor de esta norma, a presentar
las correspondientes soli.citudes de inclusión en la programación de cursos
dirigidas a trabajadores desempleados, que se desarrollarán durante el
año 1994 en las especialidades que tellgan homologada."

Segllndu.-La Subdirección General de Gestión de Formación Ocupa
cional del Instituto Nacional de Empleo, en virtud de la Orden del Ministerio
de Trabajo y Segllfidad Social, de 16 de noviE"mbre de 1992, sobre delegación
de atribuciones, o norma posterior que la sustituya, seleccionará, dentro
del marco de sus disponibilidades presupuestarias, aquellas acciones que,
a su juicio, ofrezcan mayores perspectivas de empleo.

Tercero.-Las solicitudes se formalizarán en los modelos Que al cfccto
facilitarán las Direcciones Provinciales df:'l tnstituto Nacional de Empleo,
debiendo presentarse en est.as las mismaK.

Cuarto.-El plazo pam la presemación de solicitudes (le il\clll~:jÓIl ('n
la programacitill sera de un mes, a contar dc<.;de el día siguiente a la puhli
cación dc la pH'sente Resolución en el "Bolet.ín Oficial del Estadu;;

Quinto.-Quedan excluidos del ámbito de aplicacUín de la presente lieso·
lución aqudlns centros colaboradores ubicados en Comunidades Autóno
mas qlJf' hayan asumido ei tra~paso de competencias en materia de gestión
de la Formación Profesional ocupacional, sit-'mpre que su ámbito de ac/'1a

dón ('sté limitado, f'xclusivamente, al territorio de cada Comunidad Autó
noma si.guiendo lo dispuesto en el currespondiente Real Decreto de tras
paso.

Disposinún adiciollal primera.

ORDEN de 10 de enero de 1994 por la que se dele.qa e-n
el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social la campe
tencia para firmar con la Comunidad Foral de N(warra
un convenio de colahoración entre el MiJIisterio de Tra/wjo
lJ Seguridad Social y el Gobierno de Navarra. en materia
dc inspección de trabajo.
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento AdministraLiv('
Común, y teniendo en cuenta la distribución de competencias del Depar
tamento est.ablecidas por HeaJ Decreto 530.11985, dI' R de abrí], tengo a
oien disponer:

1':n el caso de que durante 1994 se suscriban contrat.os-programa con
otras eutidades, ést.as podrán present.ar al Institutü Nacional de Empleo,
en el plazo de dos meses, contados a partir de la f('cha en que se firme
el contrato--programa, la propu('sta de programación de cursos para que
sea incluida en la programación g(,lleral correspondiente a 1994.

Artículo único: Se delega en el Subsecretario de Trabajo y Seguridad
Social la competencia para finnar el convenio de colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Foral de Navarra
en mah'ria de inspección de trabajo.

l\.Iadrid, 10 de enero de 1994.

Disposición adicional segunda.

En el mismo plazo tll:' dos meses, una vez entrada en vi'gor esta Reso

lución, las cntirlades que ya hubiesen susrrdo un contrato-programa d('bc
rán presentar su propuesta de programadón de cursos.

GR1NAN MAHTINEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

768 RESOLUCION de 27 de didembre de 1.993, de la Direccián
General del Instituto Nacional de Empleo, de convocatoria
para la inclusión en la programación de cursos de 1994.

Disposición final.

Esta ResoluciÓn entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el .. Bolet.ín Oficial del Estado".

Madrid, 27 de diciembre de I993.-EJ Director general, Alberto Elordi
Dentici.

ANEXO

El artÍCulo 3.4 del Real Decreto 631j1993, de 3 de mayo, por el que
se reb'Ula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional, establece
que la convocatoria para participar en la correspondiente programación
de cursos deberá realizarse durante el trimestre anterior al comienzo del
ejercicio anual, indicando los plazos y términos en que las solicitudes
deben presentarse.

De acuerdo con lo anterior y con lo dispuesto en el artículo 8.2 del
citado Real Decreto, la presente convocatoria se dirige a los centros de
Formación Profesional así como a las instituciones, organizaciones yempre
sas que, a través de sus propios centros de formarión, soliciten, impartir
cursos de Formación Profesional ocupacional dirigidos a trabajadores
desempleados como centros colaboradores del Instituto Nacional de
Empleo. ,

Visto lo anterior, y con el fin de establecer el procedimiento y plazos
para la inclusión en la programación, esta Dirección General resuelve:

Relación de especialidades formativas agrupadas por familias profe
sionales, con prioridad de programación para 1994

Las especialidades formativas que se enumeran a continuación, agru
padas por familias profesionales, .son las que presentan expectativas de
inserción en el mercado de trabajo para los alumnos dd Plan Nacional
de Formación e inserción ProfesionaL

Las prioridadEs derivadas de las citada::; expectativas de inserciün
deben considerarse con caráct.er de orientaciones generales y, por tanto,
susceptibles de adaptación en fundón de la situación y previsible evoludón
de los mercados de trabajo en cada provincia.

Se han obtenido a partir de los datos del Observatorio Ocupacional
del Instituto Nacional de Empleo y, en especial, a través de las t.endencias
de contrataciones de los últimos tres afios, así como de la inserción de
alumnos formados durante la programación anual anterior.


